
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, siete de julio de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Verbal – Declaración de Unión Marital de 

Hecho y Sociedad Patrimonial   

Demandante  Juan Carlos Ochoa Londoño 

Demandada  Sandra Yaneth Alzate Ramírez 

Radicado 05001-31-10-011-2018-00851-00 

Instancia Única  

Decisión Pone en Conocimiento de la Parte 

Demandante y Requiere   

 

 

                         Se ordena agregar al expediente y se pone en 

conocimiento de la parte actora escrito allegado por la parte demandada 

mediante el cual en razón de la conciliación lograda en audiencia solicita el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

                             Por lo tanto se requiere a la parte actora para que 

se pronuncie al respecto, toda vez que según narra la demandada está 

cumpliendo con lo acordado en audiencia.   

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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